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GESTION DE PERSONAL 
NUBLEDO 77,  CASA CONSISTORIAL, NUBLEDO 
CANCIENES 
33416-CORVERA DE ASTURIAS 
ASTURIAS  
 

 

 

 

 ACTA de la sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2011, para la 
selección de SEIS ALBAÑILES, en el marco del Convenio entre el Principado de 
Asturias y el Ayuntamiento de Corvera para la ejecución de su PROGRAMA 
TERRITORIAL DE EMPLEO 2011-2012. 
 

En el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas, siendo las 08:30 horas del citado 
día, se reúne el Tribunal nombrado por Decreto del Concejal delegado de Hacienda y 
Servicios Generales de fecha 31 de octubre de 2011, quedando constituido de la 
siguiente forma: 
 

Presidente: Alberto Suárez Tomé 
Secretaria:  Mª Felisa Pérez Gimeno 
Vocales: Rafael Álvarez Rodríguez 
 Verena Vázquez Fernández 
 Daniel Cuartas Alonso  
   

Primero.-  En cumplimiento de la Base Novena de la convocatoria, se procede por el 
Tribunal a la confección de una prueba teórica, consistente en 18 preguntas directamente 
relacionadas con las tareas a desempeñar en el puesto de trabajo. 
 
Para superar esta fase y pasar a la de concurso será necesario obtener una puntuación 
mínima de 4,5 puntos. 
 
Segundo.- Concluida la prueba por los 6 aspirantes presentados, de los 7 admitidos, 
se realiza la valoración de la misma, y se procede a entrevistar a los aspirantes que han 
obtenido el mínimo de 4,5 puntos exigidos en las bases de la convocatoria. 
 
Tercero.- Seguidamente se realiza la valoración de las circunstancias personales de 
los 6 aspirantes, que han superado la prueba teórica, obteniéndose las puntuaciones 
totales que se detallan a continuación: 
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NOMBRE Y APELLIDOS  

PRUEBA 
TEÓRICO 

Y/O 
PRÁCTICA 
(MAX.9 
MÍN.4,5) 

 
 

CIRCUNSTANCIAS 
PERSONALES  

 

 
 

ENTREVISTA 
 

 
 

TOTAL 
 

1 CÉSAR RODRÍGUEZ SIERRA 8 3,25 2 13,25 
2 JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 7 3,55 2 12,55 
3 ARMANDO GONZÁLEZ LÓPEZ 9 0,30 2 11,30 
4 JOSÉ EXPÓSITO MONTESERÍN 7,5 1 2 10,50 
5 ÁLVARO GARCÍA FREIRE 7,5 0,30 2 9,80 
6 JONATHAN IGLESIAS DIFFERDING 4,5 1 2 7,5 
 MATAR LO NO PRESENTADO 
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A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación, 
como ALBAÑILES, con destino al PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 2011/2012, de: 

 

• CÉSAR RODRÍGUEZ SIERRA 

• JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 

• ARMANDO GONZÁLEZ LÓPEZ 

• JOSÉ EXPÓSITO MONTESERÍN 

• ÁLVARO GARCÍA FREIRE 

• JONATHAN IGLESIAS DIFFERDING 

 
 Se da por finalizado el acto siendo las 11:00 horas del día citado en el 
encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

Alberto Suárez Tomé  
 

 
  VOCALES   

 
 
 

  

   
 

Rafael Álvarez Rodríguez Verena Vázquez Fernández Daniel Cuartas Alonso 
 

 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Mª Felisa Pérez Gimeno 
 
 


